
 
 

RESOLUCIÓN CONSEJO DE INSTITUTO DE FILOSOFÍA 767 

14 de diciembre de 2020 

 

Por la cual se concede distinción Sobresaliente al trabajo de investigación "Violencia y 

Contraviolencia. La Construcción Social del Colonizado y la Violencia Revolucionaria 

en Frantz Fanon”, presentado por el estudiante Fabián Danilo Rojas Pineda para optar 

por el título de Magíster en Filosofía. 

 

El Consejo de Instituto de Filosofía de la Universidad de Antioquia, en uso de sus 

atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas por el Acuerdo Superior 

202 del 3 de septiembre de 2001, y  

 

CONSIDERANDO 

 

1.  Que para los trabajos de investigación que merecen ser destacados, el jurado podrá 

recomendar por unanimidad, las distinciones Sobresaliente y Meritoria, al tenor del 

artículo 46 del Acuerdo Superior 122 del 7 de julio de 1997. 

2.  Que el Acuerdo Académico 0203 del 20 de febrero de 2002, determina el proceso para 

la concesión de distinciones a los trabajos de grado, monografías, trabajos de 

investigación y tesis. 

3.  Que el estudiante Fabián Danilo Rojas Pineda, escogió un tema cuyo problema central 

se expresa con claridad y suficiente delimitación, además de la pertinencia y validez de 

un tema arraigado en el devenir histórico de las sociedades latinoamericanas, caribeñas 

y de otras latitudes, cuyo orden social esta signado por la violencia como arma política 

de dominación, mediante prácticas como el esclavismo, racismo, colonialismo, 

apartheid, sexismo y otras abominables  concepciones ideo políticas de exclusión, 

negación y opresión. 

La pertinencia del trabajo se complementa con la rigurosidad metodológica, teórica y 

argumentativa que soporta las ideas--fuerza presentes en los cuatro capítulos que lo 

integran (contexto, horizonte teórico-metodológico, colonizado, violencia), los cuales 

están sustentados por fuentes bibliográficas adecuadas.  

Los jurados resaltan la importancia del trabajo en el marco de la discusión filosófica 

actual, además lo consideran un esfuerzo valiente por tratar un problema como la 

violencia política que se ha convertido en un tabú debido a la imposición de cierto 

liberalismo humanitario que la condena asociándola a formas de criminalidad y 

mercenarismo.  Asimismo, sugieren una posible continuidad del trabajo en otro 

contexto de formación (doctoral, por ejemplo), teniendo en cuenta el compromiso 

político enunciado y derivado del mismo, en estrecha relación con un proyecto más 

amplio relacionado con la construcción de nación 



 
 

4.  Que, por unanimidad, y después de la presentación pública, los jurados recomendaron 

otorgar distinción sobresaliente, al estudiante Fabián Danilo Rojas Pineda por su trabajo 

de investigación titulado "Violencia y Contraviolencia. La Construcción Social del 

Colonizado y la Violencia Revolucionaria en Frantz Fanon”.    

5.  Que este Consejo de Instituto, en acta 822 del 14 de diciembre de 2020, una vez 

conocidos los conceptos y el acta de la presentación pública, confirmó la distinción 

otorgada. 

 

 

RESUELVE 

6.  Artículo Único: Conceder la distinción Sobresaliente al estudiante del Instituto de 

Filosofía Fabián Danilo Rojas Pineda por su trabajo de investigación titulado 

"Violencia y Contraviolencia. La Construcción Social del Colonizado y la Violencia 

Revolucionaria en Frantz Fanon”, presentado para optar al título de Magíster en 

Filosofía. 

 

Comuníquese y Cúmplase. 

                        
 

 

 

Jorge Antonio Mejía Escobar 

 

 

Claudia Patricia Fonnegra Osorio  

Presidente Secretario  

 


